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El Tribunal Supremo condena a un banco a
indemnizar a un cliente por hacer una
transferencia a su nombre sin comprobar la
autenticidad de la firma

La Sala de lo Civil ha condenado al Banco Bilbao Vizcaya Argentaria a devolver 117.249,25 euros a un

cliente por realizar una transferencia a su nombre sin comprobar la autenticidad de la firma del fax que

se recibió en una sucursal de la entidad bancaria ordenando la operación. 

La sentencia considera que el banco no desplegó toda la diligencia profesional exigible a una entidad

bancaria en sus deberes de gestión y custodia de una cuenta corriente al no llamar por teléfono al titular

de la misma para cerciorarse de la veracidad de la citada orden de transferencia. 

Añade que en este caso la comprobación de la firma por parte del banco resulta más evidenciada no sólo

por lo dispuesto en el artículo 255 del Código de Comercio que impone al comisionista el deber de

consultar al comitente "en lo no previsto y prescrito expresamente", sino también por las circunstancias

que se dieron. 

Tiene en cuenta que el titular de la cuenta, antes de la orden de transferencia, sólo efectuaba ingresos y
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